
I. fúUNICIPALIOAD DE LOTA
' Alcaldía
Secretaria Comurial de Plan¡f¡cac¡ón

ADJUDICA LICITACION "CONCESION 1
RESTAURANTE SECTOR PLAYA COLCURA,
LOTA', A LA OFERENTE SRA. VIVIAN DEL
CARMEN CONCHA AGUILAR. ID: 3020-7-
LE19,-

DEcREro n. ? 2ó --,

LOTA,

vIsTos:

0 I ilAt0 2019

a) Cert¡ficado No 644 de fecha 07108/2018 de
Sr. Secretario Munlcipal, donde cert¡f¡ca que en Sesión Ordinaraa del Concejo Municipal de
fecha 07108/2018, aprueba llamar a lacitacaón publica para contratacióñ Servicio .Conce-
sión 4 Restaurante Sector Playa Colcura, Lota", por el periodo Año 2019 al2023;

b) Bases Admin¡strat¡vas de L¡citación, Bases
Técn¡cas y Anexos, elaboradas para el Llamado a Licitación Publica, para la contratac¡ón
del Servicio "Concesión 1 Restaurante Sector Playa Colcura, Lota";

c) Decreto Alcald¡cao No 595 de fecha
29/03/2019, que Aprueba Bases y Llamado a l¡c¡tación pública, para la contratación del
servic¡o "Concesión 1 Restaurante Sector Playa Colcura, Lota";

d) Publicación en Portal Chilecompra con fe-
cha 03 de Abr¡l de 2019;

e) Acta de Apertura de Propuesta Publ¡ca de
fecha L7lO4/2O19, de las 12:00 horas que registra oferentes participantes, los as¡stentes a
la apertura y Acta de Apertura Electrónica;

f) Oferta presentada a la lic¡tación "Concesión 1
Restaurante Sector Playa Colcura, Lota", eñtregada por la oferente Sra. VÍVIAN DEL CAR-
MEN CONCHA AGUILAR, con una contribución mensual de g 400.000.- (Temporada Alta) y g
350.000.- (Temporada Baja), domiciliada en Avenida ñ|arihueño 26, playa Colcura, Lota.

g) Acta Comité de Estudios, Sesión No 08 de
fecha 02105/2019, que propone al Sr. Alcalde adjudacar el servicio .Concesión 1 Restaurante
Sector Playa Colcura, Lota", a la Sra. VIV¡AN DEL CARMEN CONCHA AGUILAR, por ser ta
oferente mejor evaluada, ya que cumple con los antecedentes solicitados en las bases de
l¡citación, alcanzando un puntaje en su evaluación final de 99,2 puñtos,

h) Ord. No 141 de fecha 03/05/2019, de Direc-
tora Secplan (S), donde sol¡cita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo Municipal,
según lo establec¡do en el artículo 65, letra i) de la Ley No 18.695;

i) Certificado No 333 de fecha 07/05/2019, de
Secretar¡o ¡4unicipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo Municipal de adiudicar el servi-
c¡o a los oferentes señalados añter¡ormente, en sesión ordinar¡a de fecha 07 de mayo del
2079i

ros artícuros. 12o y 630 de ra Ley 18.6ss, *;U;""i:"':i"ftJ["r'ñt"""ffr::*:T:
Mun¡cipal¡dades.

DECRETOI

10 ACEPTASE la oferta, presentada por la ofe-
rente Sra, VIVIAN DEL CARMEN CONCHA AGUILAR, con una contr¡buc¡ón mehsual de g
400,000.- (Temporada Alta) y g 350.000.- (Temporada Baja); para prestar et servicao',Con-
cesión 1 Restaurante Sector Playa Colcura, Lota".
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Q1^
Dec¡eto No !4.re techa 0 S rlYl] 7019

20 El plazo O*" será por 4 años, cons¡-
derando el pr¡mer año como per¡odo de marcha blanca;

30 El serv¡c¡o se ejecutará de acuerdo a lo es-
tipulado en las Bases Admin¡strativas de l¡c¡tac¡ón, Bases Técnicas, Anexos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el preseñte Decreto;

40 El oferente será multado y sancionado, se-
gún lo ind¡cado en el Punto 25 de las Bases Adrñinistrativas de Licitac¡ón;

50 La contribución de la Concesión será ingre-
sado a las Arcas l.1un¡c¡pales, mediante pagos mensuales;

60 Prev¡o a la firma del contrato para garanti-
zar el f¡el cumpl¡miento del coñtrato, el oferente aceptado entregara un documento de Ga-
rantía, por un monto minimo 5 (cinco) veces el valor mensual de la oferta aceptada en
temporada alta, y cuya val¡dez no sea menor al plazo contractual más 90 días corridos
contados desde la fecha de suscripción del contrato;

70 El cumplim¡ento que irrogue la presente re-
solución tendrá la sigu¡ente ¡mputación presupuestaraa: 115-03-01-004-0!1-008,

óresr couurÍqu
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